
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, sobre las funciones de coordinación interministerial en relación con las 

cesiones a los partidos independentistas. 

 

 

 

Nota: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 2 de marzo de 2022, ha acordado su 

inclusión en el orden del día, entendiendo que la previsión contenida en el punto 3 de la parte 

dispositiva se haría, en todo caso, por el procedimiento reglamentario pertinente. 
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